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R E S U M E N

El prEsEntE artículo prEtEndE sEr una intErvEnción discursiva En la cuEstión dEl cam-
bio y la rEnovación dE los sindicatos EspañolEs quE al igual quE En otros partEs 
dEl mundo postindustrializado han adoptado distintas prácticas y EstratEgias para 
afrontar las dificultadEs quE atraviEsan a la hora dE organizar y movilizar a los 
trabajadorEs.

El punto dE partida Es una rEvisión dE bibliografía amEricana y británica sobrE rE-
novación sindical sin quE suponga asumir quE Es más importantE quE la Elaborada 
En otras partEs aunquE puEdE constituir un contExto valioso ya quE los dEsafíos 
quE han dE abordar los sindicatos En Estos dos paísEs son también muy importantEs. 
a continuación sE analiza como sE ha plantEado la rEnovación sindical En España 
dEdicando EspEcial atEnción al ExamEn dE cómo los dos principalEs sindicatos Espa-
ñolEs han intEntado llEgar a nuEvos sEgmEntos dE la fuErza dE trabajo y organizar-
los. adEmás, sE muEstra quE los rEtos a los quE sE EnfrEntan los sindicatos EspañolEs 
constituyEn difícilEs barrEras En términos dE crEación dE formas cohErEntEs y con-
sistEntEs dE rEgulación quE abarquEn El conjunto dE los trabajadorEs.

finalmEntE, sE plantEa como al cEntrarsE El dEbatE sobrE la rEnovación En cambios 
profEsionalEs y EstructuralEs rEsulta difícil abordarla En términos políticos E idEo-
lógicos. aunquE puEdE sEr inEvitablE dEbido a la magnitud dE dichos cambios, sin 
Embargo, hay dos narrativas y dos formas difErEntEs dE EntEndErlos.

palabras clavE:
sindicatos, rEnovación sindical.

Introducción

El presente artículo constituye una intervención 
discursiva en la cuestión del cambio y la renovación 
de los sindicatos españoles. El tema es amplio y el 
artículo tiene por objetivo abordar la cuestión de la 
renovación sindical. Tras los años 80 y principios de 
los 90, se habló mucho del inicio de respuesta por 
parte de los sindicatos a su crisis de estructura e iden-
tidad. El argumento era que los sindicatos seguían 

desempeñando una función vital en la sociedad y 
en los mercados laborales como consecuencia de los 
cambios contradictorios e inestables que se estaban 
produciendo en las economías postindustriales y glo-
balizadas. A medida que los sindicatos veían – en di-
ferente grado – el declive de sus niveles de afiliación 
y su capacidad de movilización, iban considerando y 
adoptando un conjunto de estrategias y cambios en 
la forma de representar a los trabajadores.
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El artículo arranca con la revisión de una se-
lección de bibliografía americana y británica sobre 
renovación sindical sin asumir que la misma sea 
más importante y efectiva que la que tiene lugar 
en otras partes del planeta. No obstante, constituye 
un patrón para un debate útil, ya que los retos a los 
que se enfrentan los sindicatos en estos dos países 
son de envergadura debido a los legados de gobier-
nos hostiles, a una excesiva desregulación econó-
mica y laboral, y a los cambios sociales que han 
experimentado. Resultaría pues irónico desdeñar 
determinada bibliografía sobre puesta al día y reno-
vación sindical. Más bien, al contrario, puede jugar 
el papel de útil piedra de toque para los sindicatos 
de otros países. El artículo aborda también la for-
ma en que ha sido planteada la renovación sindical 
en España. Analiza asimismo cómo llegar a nuevos 
segmentos de la fuerza de trabajo y organizarlos ha 
sido un proceso deliberado emprendido por las dos 
principales confederaciones sindicales. El artículo 
mostrará además que los retos a los que se enfrentan 
los sindicatos españoles son considerables y tienden 
a crear difíciles barreras en términos de creación de 
formas coherentes y consistentes de regulación que 
abarquen el conjunto de los trabajadores. Final-
mente, el texto postula que el debate sobre la reno-
vación tiende a centrarse en cambios profesionales 
y estructurales que no tienen fácil acomodo en las 
formas políticas e ideológicas de renovación: esto 
puede ser inevitable debido a los cambios sociales 
y de identidad si bien el artículo termina con dos 
narrativas y dos formas diferentes de entender estos 
cambios. La necesidad de comprender los cálculos 
estratégicos que hacen los sindicatos frente a lo que 
ellos perciben como los elementos fundamentales 
del cambio resulta esencial para el debate.

La cuestión de la revitalización y renovación en 
la bibliografía anglosajona

En los años setenta y principios de los ochenta 
se publicaron un conjunto de textos en los que se 
asociaba el destino de los sindicatos al de la clase 
trabajadora (ver Martínez Lucio, 2006). Las cam-
biantes circunstancias económicas y sociales de la 
clase trabajadora industrial en un contexto de emer-
gencia de una sociedad del ocio, de automatización 

creciente y de declive de los valores industriales fue-
ron percibidas como base de una transformación 
fundamental en términos de identidad industrial 
y de política social (Gorz, 1982). Para la identidad 
tradicional de la clase obrera, resultó central el papel 
de los sindicatos como representantes de las comuni-
dades industriales y cristalizadores de sus derechos e 
intereses. La cultura de la negociación con sus mas-
culinizados procesos, la centralidad de los salarios 
en el proceso de lucha, y el papel del colectivismo 
tal como se visualiza en el funcionamiento asam-
bleario, se vieron amenazados por la rápida desar-
ticulación de las comunidades industriales y de sus 
relaciones sociales. Este declive en términos socia-
les ha sido guiado o acompañado, según la visión 
que se tenga, por cambios políticos a nivel macro y 
micro en las relaciones entre las empresas y el esta-
do. En primer lugar, y a nivel macro, se produjo un 
declive en términos de corporativismo. El papel de 
los sindicatos había sido consagrado, en grado va-
riable, por los procesos políticos macroeconómicos 
de la Europa Occidental continental. Una forma de 
corporativismo social o neocorporativismo basada 
en la independencia de los interlocutores sociales 
(Schmitter, 1974) y un nivel macro/político de ne-
gociación son los que sustentaban el estado fordista 
en la Europa liberal democrática de la posguerra. 
En algunos casos, como en Suecia, los sindicatos 
jugaron un gran papel en la coordinación y articu-
lación de las políticas y regulaciones socioeconómi-
cas (Lash y Urry, 1987). Pero la crisis del fordismo 
produjo una retirada parcial del estado respecto de 
los procesos de regulación económica directa y el 
consiguiente cuestionamiento del neocorporativis-
mo como base para la toma de decisiones. En el caso 
de países como el Reino Unido, la retirada fue con-
siderable pero son muchos los países en los que se 
cuestionó el papel de los sindicatos dentro del estado. 
El movimiento sindical se vio por tanto expuesto a 
un estado más orientado al mercado, más intere-
sado en la privatización y el desarrollo de servicios 
sociales más vinculados a dinámicas mercantiles. Y 
aunque el estado, como argumenta Jessop (2002), 
asume un papel de facilitar una base para la acu-
mulación de capital, como en la forma schumpe-
teriana del Workfare State (con su reformulación 
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de la regulación para facilitar una mayor compe-
tencia a través de los roles indirectos del estado en 
términos territoriales y de oferta), sin embargo, en 
términos de organización el trabajo no es conside-
rado parte integral.

En los contextos anglosajones del Reino Unido 
y de los Estados Unidos, la llegada de los gobiernos 
neoliberales en los años 80 y principios de los 90 
exacerbó el declive con una caída de las tasas de 
afiliación a lo largo de todo el periodo. Las legis-
laciones antisindicales en materia de huelga y re-
gulación hicieron que los sindicatos de esos países 
pareciesen vivir en ‘otro planeta’ en comparación 
con los alemanes, suecos o incluso los italianos 
(Perrett, 2007: 1-19). El anhelo de una mayor re-
gulación como condición fundamental de mayo-
res derechos y de mayor decencia en las relaciones 
industriales se constituyó en poderoso mantra para 
los intelectuales y activistas sindicales de las rela-
ciones industriales.

No obstante, de este contexto de relativo aisla-
miento surge un singular compromiso con la idea 
de renovación sindical. Los orígenes no son fáciles 
de trazar pero pueden ser situados en torno a una 
serie de conceptos y estrategias que sientan las bases 
de una nueva forma de conexión entre trabajadores 
y sindicatos. Estas estrategias surgen en cierta me-
dida debido a los cambios de contexto político. En 
primer lugar los aliados tradicionales del movimien-
to sindical parecen incapaces de concebir proyectos 
populares que les permitan integrarse nuevamente 
en gobiernos con fuertes agendas sociales. En se-
gundo lugar las movilizaciones en contra de la re-
estructuración y desregulación no parecen capaces 
de detener las políticas neoliberalizadoras. Tam-
bién se produce la sensación de que los sindicatos 
necesitan una revisión más profunda de la forma 
en que se vinculan con el estado y con la sociedad 
civil, en una sociedad más fragmentada y social-
mente dividida. Estas preocupaciones hicieron que 
los sindicatos clave del R.U. y EE.UU. concibieran 
una nueva política de renovación. Esta nueva polí-
tica de renovación no es esencialmente política en el 
sentido de que no implica una visión anticapitalista 
o de movilización en el sentido tradicional. Ahora 
bien, tampoco se trata sólo de un nuevo compromiso 

con el capital aunque las políticas de partenariado 
y las nuevas formas de microcorporativismo siguen 
derivándose del legado del sindicalismo de empresa 
de los años 80 (Lillie y Martínez Lucio, 2004) inclu-
so cuando el legado de su éxito en el caso del R.U. 
es muy discutible (Stuart y Martínez Lucio, 2007). 
Es más, el legado del sindicalismo de servicios que 
surge en los años 80, momento en que los sindicatos 
empiezan a actuar como proveedores de los mismos, 
no se convierte en un modelo central, esencialmente 
porque los servicios no son extensivos.

En el centro de la renovación sindical respecto 
del trabajo y de la clase obrera está el concepto del 
organizing. Surge como un intento estratégico de 
llegar a segmentos no organizados de los trabajado-
res a través de organizadores específicos y de cam-
pañas llevadas a cabo en comunidades y en lugares 
de trabajo difíciles de organizar. El organizing es 
un mantra de la renovación sindical en países como 
el R.U. y EE.UU. (Martínez Lucio y Stuart, 2008, en 
prensa). Ha producido el desarrollo de escuelas de 
organizing dentro de los sindicatos y la preparación 
de jóvenes organizadores encargados de las campa-
ñas y objetivos. Paralelamente a este proceso de reno-
vación, se produjo un mayor grado de sensibilización 
y compromiso respecto de las mujeres trabajadoras y 
de los inmigrantes. Los sindicatos crearon secciones 
y grupos desde los cuales los sindicalistas pudieron 
desarrollar políticas y actividades. Esto produjo en 
diversa medida un auto-análisis más proactivo de los 
sindicatos y un mayor nivel de compromiso con la 
temática de la igualdad. En el R.U. surgieron de mu-
chos sindicatos representantes y militantes especiali-
zados en temas de igualdad (Stuart, et al 2006). En 
EE.UU., nuevas formas de hacer campaña en torno 
a empresas y localidades específicas – junto alianzas 
con, e incluso dirigidas por, trabajadores inmigran-
tes, como en Los Ángeles – han hecho resurgir un 
espíritu de movilización vinculado con la dimensión 
local (Milkman, 2006). Se trata de un modo de mo-
vilización focalizado, organizado e “implicado” en 
torno a campañas y temas destacados. Estas estra-
tegias han incluido de forma creciente una mayor 
atención a temas comunitarios y locales.

En el R.U. Wills y Simms (2004) han argumen-
tado que la dimensión comunitaria y los actores 
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comunitarios son un componente cada vez más 
importante de las relaciones laborales ya que ofre-
ce una contextualización de la experiencia y de la 
percepción del trabajo. Estamos asistiendo a un in-
terés creciente por el sindicalismo comunitario en 
determinados sindicatos y perspectivas académi-
cas: el concepto de sindicalismo en red, formado 
por vínculos con los actores sociales (ibid; Evans et 
al, 2005; Wills, 2002; Wills, 1998).2 Un estudio re-
ciente sobre los centros de trabajo comunitarios en 
EE.UU. muestra cómo los trabajadores inmigrantes 
están siendo parte integral de su desarrollo; su ar-
gumento es que necesitamos repensar de una forma 
más dinámica nuestra concepción de esas relaciones 
(Fine, 2006). Existe, pues, cierta preocupación sobre 
lo que realmente significa el término comunidad, 
por no hablar del sindicalismo comunitario, pero 
existen varios grados de implicación respecto de este 
tema. También se argumenta que, en la práctica, y 
en especial en el Reino Unido, las comunidades no 
son conscientes de la presencia de un sindicalismo 
comunitario (Pret y Martínez Lucio, 2006).

No obstante, la renovación sindical representa un 
desarrollo significativo en términos de iniciativas. 
Para Turner (2006) el debate se ha desplazado desde 
la transformación de las relaciones laborales y la ne-
cesidad de nuevas formas de partenariado y trabajo 
conjunto con empresarios en el sentido empresarial, 
como fue el caso en los años 80 y principios de los 
90, hacia la toma de conciencia de que los nuevos 
retos globales y las nuevas estructuras del mercado 
laboral requieren una nueva lógica de representa-
ción y movilización que relacione lo local con lo 
global. Se podría decir que temas como la descen-
tralización, la globalización y las nuevas tecnolo-
gías de la información ofrecen nuevas plataformas 
de organización y nuevos espacios de participación 
(Martínez Lucio, 2006). Eso no significa que la ma-
yoría de los sindicatos del R.U. y EE.UU. no intenten 
mantener un equilibrio, por difícil que sea, entre las 
relaciones con los empresarios y las relaciones con 

la sociedad civil (el estado no es una opción real en 
estos espacios geográficos debido a la debilidad de 
las tradiciones corporativistas). Sin embargo, un 
nuevo hilo conductor de renovación y organización 
está desempeñando un papel clave.

Una estrategia en la que este nuevo rol aparece 
con claridad en el caso del Reino Unido es el apren-
dizaje y la formación. Los sindicatos se han embar-
cado en una estrategia de formación permanente 
para sus miembros y de desarrollo de representan-
tes laborales a los que se confía la gestión de temas 
vinculados a la formación (en este caso con el apoyo 
de la nueva legislación del gobierno laborista que 
otorga a esos sindicatos una función consultiva) 
(Stuart, 2007). Este ámbito presenta una fuerte di-
mensión laboral y comunitaria en términos de cen-
tros de aprendizaje y se financia con un conjunto de 
recursos públicos - en particular, en áreas relacio-
nadas con trabajadores inmigrantes-. La estrategia 
de formación se asemeja al desarrollo de los planes 
de seguridad e higiene en el trabajo de los años 80 y 
90 pero sin las grandes regulaciones y derechos. Sin 
embargo, estos enfoques se ven obligados a buscar 
un equilibrio entre los intereses de las empresas y los 
de la sociedad civil. De ahí que la nueva agenda de 
renovación no sea la opción política de suma cero 
que podría haber sido. Requiere un equilibrio entre 
intereses y agendas, por no decir recursos, que no 
siempre pone de manifiesto la bibliografía.

Lo que percibimos en este contexto es un debate 
que no se centra tanto en las “estrategias de movili-
zación versus estrategias de cooperación”, sino que 
abarca a ambas. La manera en que la movilización 
se reorganiza en torno a nuevas segmentos y temas, 
más allá de la relación trabajo-capital en el ámbito 
laboral, junto con la forma en la que se construye la 
cooperación en torno a políticas sociales y de apren-
dizaje, por ejemplo, indica que el debate ofrece un 
nuevo conjunto de criterios y perspectivas respecto 
de la renovación sindical. Los ejemplos anglosajo-
nes son válidos porque se presentan como más in-

2 El trabajo de Jane Wills (2004) es muy importante para entender lo que se llama ‘network unions’. En el mismo, defiende que el futuro del 
sindicalismo está en establecer redes y contactos con la sociedad y especialmente con las comunidades locales de trabajadores. A la vez, insiste en 
que es importante pensar menos de forma jerárquica y más a través de una nueva lógica democrática interna que reconozca múltiples actores y 
formas de comunicación. En este sentido, señala que las alianzas con nuevos colectivos como inmigrantes, mujeres trabajadoras, y movimientos 
sociales necesita una visión más abierta del sindicato. 
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novadores que otros ejemplos europeos en cuanto 
a nuevas formas de renovación y revitalización si 
bien carecen del marco institucional de apoyo que 
requiere una sostenibilidad a largo plazo de las in-
novaciones y mejoras (Baccaro et al, 2003).

La renovación como regeneración de la regu-
lación

El ejercicio de comparar y contrastar los siste-
mas y actores de las relaciones laborales sobrepasa 
los límites del presente artículo. Nuestro objetivo es 
intentar situar la cuestión de la renovación sindi-
cal española en un contexto más amplio. El sistema 
español de relaciones industriales es más parecido 
al sistema italiano, y en ciertos aspectos al alemán, 
que al modelo anglosajón. La negociación colecti-
va está regulada, existen formas reguladas de repre-
sentación de los trabajadores, también, compromi-
sos de diálogo social con el estado y hay, en cierta 
medida, un cuerpo de derechos positivos. Esto no 
existe de forma clara en el Reino Unido (R.U.) o en 
EE.UU. Por otra parte están las diferentes institucio-
nes, e incluso aspectos de las relaciones industriales 
como la flexibilidad laboral, que pueden variar de 
un contexto a otro y adoptar diferentes significados 
y diferentes posiciones estratégicas (Locke y Thelen, 
1995, Behrens et al, 2004). Sin embargo, la com-
paración con el R.U. y EE.UU. es válida – aunque 
existan diferencias entre los dos contextos anglo-
sajones debido al vínculo social y democrático en 
el R.U. y a un carácter menos movilizador en este 
caso (Baccaro et al, 2003). Los tres países presentan 
aspectos comunes en cuanto a niveles de afiliación, 
y el alcance del declive institucional de los sindi-
catos ha hecho surgir un debate autóctono sobre 
puesta al día y renovación. Como dicen Behrens et 
al (2004), la cuestión de la revitalización presenta 
dimensiones económicas, políticas y sociales en di-
ferentes contextos. En este apartado analizaremos 
cómo la mayoría de los sindicatos españoles se han 
adentrado en los principales temas de la renovación 
y están estudiando estrategias para representar a los 
trabajadores y sus intereses en el contexto español: 

y esta amplia estrategia ha conseguido un respaldo 
institucional en teoría mayor que el de su equiva-
lente anglosajón. No obstante, esta renovación se ve 
amenazada por el difícil mercado laboral y por los 
retos sociales a los que se enfrenta el movimiento 
sindical español, así como por sus escasos recursos y 
su irregular implantación: también plantea proble-
mas la naturaleza del apoyo institucional.

El contexto de los sindicatos españoles tiene que 
ver con la necesidad de forjar costumbres y sistemas 
de relaciones industriales en un contexto de transi-
ción doble (Martínez Lucio, 1998). Los retos plan-
teados en los años 70 tras la caída de la dictadura 
consistían en “crear” “y negociar” un sistema de re-
laciones industriales y unos métodos de negociación 
y diálogo con el estado y con los empresarios (arte-
factos de las estructuras de un Estado del Bienes tar 
Keynesiano moderno) en un momento en el que las 
estructuras industriales, la regulación social y los 
sistemas capitalistas organizados han generado des-
organización y transformaciones post-industriales 
(para un análisis de los conceptos, ver Lash y Urry, 
1986). Los principales sindicatos tuvieron que en-
frentarse con sistemas de regulación del empleo en 
construcción en un momento de desregulación3 de 
la economía. Por lo tanto, los dos sindicatos mayo-
ritarios, CCOO y UGT adoptaron políticas de reno-
vación en un contexto en el que no sólo tenían que 
defender sino también desarrollar de forma simul-
tánea formas de relaciones laborales y de regula-
ción. Existen muchos otros factores contextuales, 
de los que no pocos tienen que ver con la configu-
ración espacial y temporal de la España moderna 
en ámbitos como la inmigración, la feminización 
del mercado laboral, importantes variaciones en la 
educación y en sus resultados, y diferentes transfor-
maciones sociales y familiares. El punto clave de 
este corto ensayo es que los sindicatos españoles se 
enfrentan a un contexto de cambio a todos los ni-
veles y a un proyecto de regulación de la regulación 
(valga la redundancia) que de hecho le confiere un 
curioso conjunto de retos. Juzgar los resultados y las 
opciones de las relaciones industriales es por tanto 

3 Aunque la desregulación es un concepto dudoso debido a la forma en que presupone la ausencia de cualquier poder regulador (privado o 
público) (ver Martínez Lucio y MacKenzie, 2004). Por lo tanto, el término es utilizado de forma amplia en este contexto.
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un ejercicio difícil: de ahí que el artículo se centre 
en los procesos. También en el R.U. los sindicatos 
tuvieron que hacer frente a retos parecidos, pero 
los modelos y estructuras esenciales del estado y las 
costumbres y hábitos de las relaciones industriales 
siguieron siendo poco destacados.

Mientras el sistema de relaciones industriales 
permaneció regulado y formalmente era bastante 
amplio, el enfoque estratégico de los sindicatos fue 
la ampliación de las formas y contenidos de la ne-
gociación colectiva. El alcance de la negociación en 
España es importante y la mayoría de los trabajado-
res tienen unos términos y condiciones de empleo 
cubiertos por convenios colectivos. Sin embargo, 
UGT y CCOO, en distinto grado y con independencia 
de las diferencias puntuales, han formulado nuevos 
enfoques que hacen referencia a una ampliación 
del contenido de los convenios colectivos y de su 
efectividad. La negociación colectiva en España no 
abarca siempre una gama amplia de temas de for-
ma efectiva, especialmente en lo que se refiere a su 
implementación en pequeñas y medianas empresas. 
Desde 1980 ha sido coordinada a través de acuerdos 
sectoriales que son los que, de forma creciente, pro-
porcionan un marco. Este enfoque ha sido potencia-
do por un conjunto de políticas y campañas sobre 
prevención de riesgos laborales, horarios de trabajo, 
estabilidad del empleo, y otras: esto puso de mani-
fiesto la necesidad de un sistema más sistemático y 
coherente de regulación entre empresas y sindicatos. 
Además, los servicios de apoyo a la negociación y la 
función de investigación y los conocimientos de los 
expertos que los sustentan supusieron un foco para 
el desarrollo y el reconocimiento organizativo de 
los sindicatos. En términos de dimensión europea, 
se produjo una mayor inversión en coordinación de 
los Consejos Europeos de Empresa como formas de 
representación de trabajadores de grandes empresas 
transnacionales. Esto es visible en el proyecto TRACE 
del Congreso Europeo de Sindicatos y en el impacto 
que CCOO tiene en el mismo.

Esta estrategia de negociación colectiva y de re-
gulación conjunta suele ir de la mano de una estra-
tegia de “regularización” que hace operativos y am-
plia aspectos de la regulación estatal. La necesidad 
de una mejor regulación en prevención de riesgos 

laborales e inspección, la necesidad de un mayor 
control de los contratos laborales, la necesidad de 
un planteamiento sistemático de las actividades de 
formación de los trabajadores, y el desarrollo de un 
estado social, han sido por regla general la base de 
las campañas desde los años 70 y el contenido de 
un conjunto de movilizaciones. Para la UGT esto ha 
sido parte de su enfoque social demócrata y de apoyo 
al desarrollo del estado del bienestar; también fue 
éste el caso de CCOO pero con un mayor anclaje en 
su identidad de sindicato movilizador y “sociopo-
lítico”. Mientras se redefinía éste último concepto 
no tanto como un vínculo con la sociedad civil sino 
como un apoyo a un estado social, las exigencias de 
regulación social seguían creciendo. Se percibe que a 
lo largo del tiempo, los líderes y militantes sindicales 
van tomando conciencia de que la eficacia de la in-
tervención estatal es cuestionable, y progresivamente 
emerge una “estrategia” que implica directamente a 
los sindicatos en el desarrollo e implantación de esas 
formas de actividad. La contribución a las estructu-
ras de seguridad e higiene en el trabajo, el rol de los 
sindicatos en la contratación laboral a través de va-
rios entes (aunque no sea el ámbito de más éxito), 
y el desarrollo de información y servicios reflejan la 
asunción por parte de los sindicatos de una serie de 
responsabilidades públicas. Éstas no llegan a ser tan 
amplias como en Bélgica respecto de la seguridad 
social, o en Alemania, con la histórica situación de 
la vivienda. Algunas incursiones en el ámbito de la 
vivienda social produjeron serios problemas de res-
ponsabilidad y mala gestión, debidos en parte a la 
novedad de este área para los sindicatos, como en el 
caso de UGT en los años 90. Sin embargo, emerge 
una nueva lógica del implicación. Un aspecto cen-
tral de esta renovación de la regulación social y la 
intervención es el referido al aprendizaje.

La formación y el desarrollo han sido áreas es-
pecíficas de estrategias institucionales y de una re-
forma concertada a lo largo de la última década. El 
coste social de la amplia reestructuración industrial 
de los años 80 y 90, los altos niveles de desempleo, 
serios problemas de acceso al mercado laboral para 
los jóvenes y las mujeres (y una nueva fuerza laboral 
inmigrante) junto a las deficiencias heredadas de 
la falta de inversión en educación básica se combi-
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naron y produjeron en los 90 el ímpetu de una es-
trategia de formación permanente y de actividades 
formativas en general. A principios de los noventa, 
un conjunto de pactos entre sindicatos, empresa-
rios y gobierno iniciaron la reforma del sistema de 
formación y fijaron objetivos para la adopción de 
la formación permanente: en 1992 los sindicatos y 
los empresarios se comprometían con la reforma 
que implicaba a ambas partes de la relación la-
boral, arrastrando más tarde al gobierno hacia un 
acuerdo tripartito que combinaba los recursos del 
estado con una nueva contribución de las empresas, 
estipulada en un cincuenta por ciento a formación 
permanente (Sánchez Reinón, 2001). La inversión 
política en formación permanente ha sido acompa-
ñada por una serie de redes de regulación e inves-
tigación. Las iniciativas de formación permanente 
susceptibles de financiación tienen su base tanto en 
la empresa como en el nivel sectorial, y los planes de 
formación tienen que ser acordados con los comités 
de empresa. La gestión conjunta de la formación y 
el papel fundamental de los convenios colectivos a 
nivel sectorial en la articulación de las necesidades 
y estrategias de formación son ahora bastante co-
rrientes aunque negociaciones sobre acreditación 
se producen ya en 1996 (EIRO, 1998; Homs, 1999; 
Martínez Lucio et al 2007; Sánchez Reinón, 2001). 
Esta estrategia ha sido respaldada por una mayor 
intervención de los sindicatos en el proceso de for-
mación y recualificación profesional. Una de las 
preocupaciones surgidas en los años 90 es que con-
forme crecía tanto el número de desempleados como 
el de trabajadores ocupados (Consejo Económico y 
Social, 1998), los interlocutores sociales carecían 
de consistencia al solicitar, administrar y apoyar la 
formación permanente. Parecía que los sindicatos 
se movilizaran principalmente en base a las posi-
bilidades de afiliación (Rigby, 2002). Sin embargo, 
los sindicatos conciben claramente las estrategias 
de formación – bien en centros comunitarios, en 
lugares de trabajo de grandes empresas o en tanto 
que servicio a las empresas de menor tamaño - como 
una forma de cubrir nuevas necesidades y demandas 
de los trabajadores, vinculando nuevamente la re-
gulación con el mismo tejido del mercado laboral. 
Los sindicatos ven este tema como una oportunidad 

de modificar las estrategias de gestión dentro de las 
empresas y de redefinir el tema de la flexibilidad, 
avanzando hacia una agenda más cualitativa. En 
determinados casos incluso han intervenido como 
agentes de pequeñas empresas para organizar y so-
licitar financiación para programas de formación 
(Rigby, 2002). A nivel nacional, esto corresponde a 
un nuevo rol institucional que les ha sido históri-
camente negado. Los debates políticos y nacionales 
en torno al tema de las competencias parecen más 
estables que en el ámbito de la seguridad e higie-
ne o de la regulación de la contratación laboral. Se 
produce mucho debate y mucha política en relación 
con este tema pero no representa una característica 
central de la renovación de los sindicatos.

En esos casos de renovación estratégica resulta 
difícil encontrar un momento de reflexión y una 
toma de decisiones deliberada: esas estrategias sur-
gen de un conjunto de preocupaciones históricas, 
cálculos y reflexiones. Aunque parecen reflejar un 
cambio en la redefinición de lo “sociopolítico” y en 
la forma en que los sindicatos vinculan el estado y 
la sociedad civil con el mercado laboral. Varias pre-
ocupaciones parecen estar en el origen de este cam-
bio: la necesidad de una concepción más amplia de 
servicio, una conciencia de los límites de la inter-
vención del estado en el mercado laboral más allá 
de las áreas específicas del despido y de la legisla-
ción, la conciencia del declive del comunismo y de 
la política de izquierda y la incidencia de la lógica 
de mercado en los planteamientos socialdemócratas 
a partir de los años 80, la manera en que los sin-
dicatos aparecen aislados y necesitados de adoptar 
posiciones más independientes en términos políti-
cos o incluso en términos de estado y a finales de los 
90 y principios de siglo (cuando cristalizan muchas 
de las características de esta renovación), una ne-
cesidad de acomodarse con el gobierno del Partido 
Popular, que parecía haber estado en el poder más 
tiempo que el que en realidad estuvo. De ahí que una 
estrategia de renovación emerja con una importante 
inclinación hacia el estado y con cuestiones de pro-
visión de servicios “sociales”: lo que está fuertemente 
potenciado por el concepto de una modernización 
de la administración del estado que requiere una 
contribución importante de los sindicatos, visible 
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incluso en algunas actividades de las secciones de 
administración pública de los dos principales sin-
dicatos. Esto coincide con la profesionalización del 
sindicalismo en términos tanto organizativos como 
de orientación interna (Hamann y Martínez Lucio, 
2002). A nivel regional –nivel autonómico- empie-
zan a surgir estructuras sindicales que lo reflejan, 
en terminos de pactos locales y actividades en areas 
como la formación. Por lo tanto, los sindicatos se 
aproximan de una forma proactiva a la noción de 
servicio y de apoyo aunque con los riesgos y limita-
ciones que se explican más adelante.

Esta reorientación es paralela a una ampliación 
de las nuevas formas de comunicación. Los sindica-
tos relacionan esta nueva lógica de apoyo a la forma 
en que se plantea la comunicación general y par-
ticular. En términos de marca y de nuevas formas 
de comunicación, el papel de Internet ha sido cla-
ve, aunque con ciertas discontinuidades (Martínez 
Lucio 2003). En primer lugar, las dos principales 
confederaciones sindicales desarrollaron portales 
web a mediados y finales de los años 90. Ambos por-
tales fueron desarrollados por sus departamentos de 
comunicación y en muchos aspectos son percibidos 
como parte del proceso de modernización constan-
te de ambos sindicatos. La conferencia de CCOO del 
año 2000 fue retransmitida en directo por Internet a 
través de su portal web – la conferencia había tenido 
dificultades técnicas. Todos los contenidos debatidos 
en las principales sesiones del congreso fueron ofre-
cidos en formato de audio y vídeo, accesible desde 
cualquier lugar del mundo. Este fue el primer con-
greso sindical difundido íntegramente y de esta for-
ma. Por su parte, la UGT también desarrolló su sitio 
web en 1996. Su portal ofrece una amplia variedad 
de información sindical y de documentos, accesibles 
para el público a través de Internet, y para los afi-
liados de UGT a través de una intranet. Al igual que 
muchas otras organizaciones, los sindicatos tienden 
a desarrollar un sistema de información de dos nive-
les que, en general, se divide entre miembros y no-
miembros. Además, ambas centrales desarrollaron 
sitios vinculados para sus federaciones regionales y 
sectoriales: aunque no todas han desarrollado sus 
páginas web de forma efectiva. Algunas de las ramas 
sindicales más poderosas han desarrollado sus pro-

pios sitios web. En algunos casos han utilizado los 
propios servidores de sus empresas. No obstante, lo 
que emerge es un nuevo sistema de comunicación 
que no incorpora sistemáticamente la información 
relacionada con las secciones, la actividad de los co-
mités de empresa, o debates más amplios vinculados 
a las asambleas: aunque esto no es un problema solo 
de los sindicatos españoles ya que se produce tam-
bién en los de otros países. Parece que, en términos 
de comunicación alternativa, existe una diferencia 
significativa entre los portales web y la manera en 
que los sindicatos conectan con los trabajadores. 
Por ejemplo, las asambleas y los lugares de traba-
jo están desvinculados de la nueva iconografía y de 
los sistemas de información de los sindicatos, prin-
cipalmente orientados a los servicios. Una explica-
ción de este hecho puede ser que el alcance de la ac-
tividad sindical en los lugares de trabajo (ver Ortiz, 
1999) es variable. Así pues, esta desconexión entre 
la nueva comunicación y el lugar de trabajo puede 
deberse a que tanto la estrategia nacional como las 
disparidades de presencia sindical en los lugares de 
trabajo limitan la demanda de tales fuentes de in-
formación. Se observa, por otra parte, que sindica-
tos minoritarios, bien se trate de actores históricos 
vinculados al anarcosindicalismo o de grupos es-
cindidos de CCOO, intentan vincular la dinámica 
política interna de empresas concretas con nuevas 
formas de comunicación como los sitios web, aun-
que muchos de esos sitios tengan una naturaleza 
“propagandística” y “heroica”. Es decir, asumen 
una cierta identidad e historia sindical – incluida 
la iconografía – y utilizan sus sitios web como ex-
tensiones y reproducciones de sus formas más tra-
dicionales de comunicación en forma de folletos o 
publicaciones. Se convoca a la gente a que acuda 
a espacios públicos y participe en manifestaciones 
pero no se les ofrece una interacción efectiva entre 
trabajadores a través del chat o foros de mensajes 
interactivos, por ejemplo. Por tanto, mientras se per-
ciben diferencias en los enfoques de los sindicatos 
principales, especialmente en términos de promo-
ción de los sitios web para el debate interno o sólo 
como medio de comunicación vertical desde la cú-
pula, uno se queda con la idea de cómo Internet está 
vinculado a formas de comunicación más directas 
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dentro de la empresa, lo que es un problema común 
de las relaciones industriales españolas.

Otra característica básica de la estrategia sindi-
cal de comunicación está vinculada a las elecciones 
sindicales. El papel de las elecciones sindicales es 
fundamental para el sistema de representación, ya 
que determina los delegados en el lugar de trabajo, 
los miembros del comité de empresa y los niveles 
de representación en las estructuras de represen-
tación de diversos temas. Las elecciones celebradas 
cada cuatro años se enfrentan con nuevas dificul-
tades en la mayoría de las grandes empresas, aparte 
de ciertos casos que serán abordados más adelante 
cuando nos centremos en los retos. Ahora bien, es 
en las pequeñas y medianas empresas donde vemos 
que los sindicatos tienen que establecer equipos de 
organizadores que las visiten con el objetivo de ase-
gurar la organización de elecciones y la elección 
de representantes: lo efectivos que puedan ser esos 
representantes una vez elegidos es otro tema, con 
frecuencia marcado por la cultura paternalista de 
muchos empresarios. Esos equipos son vistos como 
un vínculo con ese sector desorganizado y como el 
desarrollo de lo que se asemejaría al modelo “de or-
ganización” anglosajón. Como parte del trabajo de 
muchos de esos equipos está la tendencia a consti-
tuirse en referentes para los servicios de formación 
y apoyo mencionados más arriba, y no sólo para los 
trabajadores, sino también para los empresarios. En 
algunos casos, los equipos siguen visitando y apo-
yando a los representantes y a los trabajadores de di-
cho lugar de trabajo, informándoles de los acuerdos 
colectivos firmados a nivel provincial o sectorial y 
sus estipulaciones básicas: pero estos lugares de tra-
bajo siguen expuestos y aislados dentro del sistema 
de relaciones laborales.

Por lo tanto, la comunicación y las estrategias or-
ganizativas están vinculadas con los temas ya men-
cionados en términos de renovación de la regula-
ción, en la medida en que las dos centrales sindicales 
están concernidas. Lo que parece menos relevante, 
aunque la investigación en este campo no está tan 
desarrollada, es su papel (su implicación) y su pre-
sencia a nivel comunitario. La presencia política y 
social de los sindicatos parece ser una característica 
en declive dentro de su actividad. En el caso de la 

UGT es relevante debido al papel histórico y místico 
de la Casa del Pueblo, y en el caso de CCOO debi-
do al propio origen de su identidad “sociopolítica” 
y al hecho de haber surgido de las luchas vecinales 
y laborales. Sigue siendo una característica de los 
sindicatos debido a la presencia de despachos sindi-
cales y centros locales, aunque sean menos nume-
rosos que en el momento de su rápido crecimiento, 
a finales de los 70, en plena transición democráti-
ca. Se han producido iniciativas relacionadas con 
las comunidades inmigrantes pero cómo conectar 
con esas dimensiones es algo que está a debate. Los 
sindicatos están empezando a abordar esos grupos 
a través de diversas estructuras y servicios específicos 
para estos trabajadores pero valdría la pena anali-
zar en qué medida se trata de una extensión de su 
burocracia y si pueden ser representados de forma 
sistemática con sus propias estructuras como pasó 
con las mujeres y la dimensión de género. No obs-
tante, esta “interiorización” de los inmigrantes y la 
cuestión de género es también un problema común 
en el Reino Unido, donde las iniciativas tendentes a 
conectar con la diversidad de los trabajadores con-
ducen en ocasiones a un reajuste mínimo y no tanto 
a estrategias de cara al exterior.

Esto ha dejado en manos de sindicatos más pe-
queños partes significativas de la sociedad civil y de 
la economía precaria. La CGT y la CNT, entre otras, 
organizadas sobre una base minoritaria en secto-
res clave, han intentado jugar un papel directo en 
ámbitos comunitarios, de inmigración y en temas 
relacionados con la precariedad. Y esto a pesar de 
sus limitaciones en términos de recursos propios y 
de acceso a los recursos y redes del estado. Otros, 
como la USO, continúan intentando establecer un 
vínculo entre esos espacios abiertos y las actividades 
más formales del movimiento sindical pero depen-
den de ser o no invitados a tomar parte en espacios 
formales de debate, debido a sus menores resultados 
electorales y a lo limitado de sus recursos.

Todo ello no significa que la movilización polí-
tica en torno a campañas y temas específicos – ha-
bitualmente vinculadas con el mercado laboral y el 
bienestar social – no hayan seguido planteándose, 
como signo característico de las relaciones industria-
les españolas. El papel de huelgas generales estraté-
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gicas de corta duración pero con un gran impacto 
mediático ha sido una característica de la estrategia 
sindical mayoritaria y minoritaria. Esto contextua-
liza el proceso de renovación sindical, apartándolo 
del miedo a los espacios públicos frecuente en las 
tradiciones sindicales anglosajonas, dónde ni se 
considera ni promulga la protesta popular a gran 
escala o la huelga general.

Los retos de la renovación del sindicalismo en 
españa

La revitalización de los sindicatos parece pro-
ducirse a través de varias dimensiones (Hamann y 
Martínez Lucio, 2007). Es difícil establecer en qué 
consisten los productos reales de esas estrategias 
en términos de afiliación e impacto pero los múl-
tiples roles adoptados parecen centrarse en el man-
tenimiento y desarrollo de servicios particulares y 
procesos de regulación a través de una variedad de 
prácticas. Pero los retos siguen estando ahí y emer-
gen a determinados niveles: la naturaleza del nuevo 
mercado laboral, la falta creciente de accesibilidad a 
los nuevos grupos de trabajadores del sector servicios, 
la debilidad de la representación en los lugares de 
trabajo, y el problema interno de una gobernanza 
sindical cambiante.

La naturaleza fragmentaria de la sociedad y los 
límites del mercado laboral hacen que los sindica-
tos se hayan visto atrapados en la representación de 
una franja particular de los trabajadores, proceso 
que puede producir una exacerbación del dualismo 
y las diferencias a través de su defensa. Los desafíos 
del mercado laboral español, con su diversidad de 
modalidades contractuales e individualizacíón, han 
sido objeto de numerosos análisis (ver Alonso, 2007: 
181-214). El núcleo tradicional de trabajadores de 
empresas estables y grandes sigue siendo la base la 
militancia sindical (Jódar, et al, 2004): este proble-
ma se manifiesta también a nivel de género en la 
afiliación sindical, a pesar del incremento sustan-
cial del número de mujeres en el mercado laboral 
(Blanco, 2004). Los cambios son visibles en los tra-
bajadores y existe una necesidad de diferenciación 
entre los que se ven limitados por un mercado labo-
ral periférico y los que están en transición (Jódar, et 
al, 2004), pero a pesar de eso, los sindicatos siguen 

pasando apuros a la hora de captar nuevos militan-
tes dentro de esa “nueva fuerza laboral”.

Este tema de los límites se plantea también en 
relación con las fronteras entre sectores. Royle y Or-
tiz (2006) en un estudio detallado del sector de la 
distribución comercial, que incluye hipermercados, 
grandes superficies y empresas, detectan cierta reti-
cencia respecto de los sindicatos. La idea de que las 
relaciones industriales en España en la mayoría de 
los lugares de trabajo se regulan a través de las elec-
ciones sindicales y el carácter ampliamente jurídico 
de la legislación es cuestionada por su trabajo cua-
litativo. La creciente presencia transnacional entre 
los empresarios también plantea retos: se producen 
resultados contradictorios en sectores como la banca 
o las finanzas, que aplican técnicas más sofisticadas 
de gestión de los recursos humanos – un extremo 
poco estudiado por ahora. Estos factores sectoriales 
y de gestión plantean un conjunto de retos y obstá-
culos a los sindicatos españoles.

Además, el hecho de que los puestos de trabajo 
españoles sean concebidos bajo un determinado mo-
delo de relaciones industriales, conlleva un menor 
número de representantes en comparación con los 
sectores organizados del Reino Unido, en los que los 
representantes juegan un rol de articulación (Ortíz, 
1999; Blyton y Martínez Lucio, 1995). Estos roles 
organizativos en los lugares de trabajo del Reino 
Unido se concentran en los sectores específicos que 
cuentan con una tradición de organización sindi-
cal, pero en los sectores “nucleares” de las relaciones 
industriales españolas la representación específica 
a nivel de empresas es relativamente menos rele-
vante y depende de la estructura de los comités de 
empresa. Este aspecto aparentemente menor es, en 
realidad, altamente relevante en términos de rela-
ciones industriales. Esto significa que la gestión de 
la comunicación, nuevas formas de participación 
y nuevas formas de trabajo flexible no son aborda-
das de forma consistente por los sindicatos a través 
de la empresa (para un caso práctico detallado ver 
Ortiz, 1999).

Se plantea por tanto un reto interno que implica 
a los sindicatos en su conjunto pero que aparece en 
España como un dilema específico. La capacidad de 
mantener la pluralidad política interna y un enfo-
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que abierto de las facciones y debates no suelen ser 
temas de estudio académico. Se trata, sin embargo, 
de preocupaciones para las que UGT no ha tenido 
nunca una verdadera predisposición al debate in-
terno, debate que sí se produce en CCOO, en donde 
el espacio para la intervención es formalmente más 
amplio pero en donde la facción líder “mayoritaria” 
se posiciona como coalición modernizadora, cada 
vez menos preocupada por el culto a las facciones 
(el tema del declive de los espacios democráticos es 
abordado por Rigby et al, 1999). Este factor es rele-
vante a la hora de abordar la cuestión de cómo pue-
den evolucionar los debates y posiciones en torno a 
los nuevos aspectos del empleo. En el Reino Unido, 
el debate sobre la democracia sindical dentro del 
ámbito académico es mucho menos relevante que 
en el pasado, y por tanto puede que la renovación 
esté más vinculada con aspectos cuantitativos y 
medibles que con aspectos cualitativos. En España 
podría argumentarse que la elección política está 
entre los sindicatos, que no dentro de éstos, debido 
a la lógica más democrática que implican las elec-
ciones sindicales y a la historia del sindicalismo. 
Aunque con un fuerte monopolio de representación 
sindical basado en dos sindicatos cuya cordialidad 
ha sido significativa a lo largo de la pasada déca-
da, existe un reto relacionado con la forma en que 
en realidad emergen los debates significativos. De-
bido a la debilidad de la militancia en los lugares 
de trabajo y al estatuto crecientemente simbólico de 
las estructuras comunitarias, los espacios para un 
debate consistente y significativo pueden requerir 
algo más de atención.

Se ha argumentado que existe una tensión po-
tencial entre la fuerza modernizadora y la he-
rencia sociopolítica de los sindicatos (Hamann y 
Martínez Lucio, 2007). Pero puede que los vínculos 
potenciales entre ambos y el debate sobre el propó-
sito organizativo y sobre las visiones de la sociedad 
otorguen al estudio de la renovación sindical espa-
ñola una identidad particular, menos tecnocrática 
y de procedimiento que, por ejemplo, la experien-
cia anglosajona. El apartado final postula que esta 
tensión y estas contradicciones no son nuevas y que 
acaso se presentan con más fuerza en España debido 
a la naturaleza retadora del contexto en el que se 

mueven los sindicatos españoles, y no sólo debido a 
cuestiones de intenciones estratégicas. La tendencia 
que tienen los estudiosos de las relaciones laborales 
a aislar los aspectos institucionales, como ocurre en 
el contexto anglosajón, no es aconsejable en casos 
como el español. Eso nos obliga a centrarnos en la 
cuestión del contexto.

La contextualización de la renovación y sus 
riesgos

Un optimista podría argumentar que los sindi-
catos están creando estructuras flexibles y tácticas 
que pueden ser utilizadas en contextos difíciles. A 
este respecto, podemos – con gran precaución – 
(ab)usar (d)el término Gramsciano y describir lo 
que está sobre la mesa como una guerra de posi-
ción “institucional” (Gramsci, 1971). Esto ocurre 
en el desarrollo de campañas, estructuras tempo-
rales y servicios para un conjunto de nuevos traba-
jadores, comunidades locales y entornos laborales. 
Pero este particular enfoque conlleva también sus 
propias contradicciones. Por ejemplo, podemos decir 
que existe una confianza en los recursos del estado, 
que es más visible en cuanto a financiación pública 
para la formación, por ejemplo. De hecho, estas pre-
ocupaciones son también visibles en el Reino Unido, 
aunque la parte de financiación de los sindicatos a 
través de la formación es sustancialmente menor. 
Ewing (2005) señala que los sindicatos se convierten 
en un organismo dependiente del estado que desa-
rrolla una vertiente de provisión y una orientación 
al servicio. Estos debates y preocupaciones tienen 
que ser situados en su contexto para comprender el 
caso que nos ocupa.

Si tenemos que reflexionar sobre la naturaleza 
de la renovación sindical en España, resultará difí-
cil ser optimista en términos cuantitativos pero no 
tan difícil ser relativamente optimista en términos 
de cantidad de actividades y de niveles diversos de 
implicación institucional. No obstante, la renova-
ción sindical ha de ser entendida en relación con su 
contexto y con una comprensión sensible de lo que 
un sindicato “es” y “hace”. Es necesario comprender 
tres cosas: (i) el contexto regulador nacional, (ii) 
la posición compleja de los sindicatos en cualquier 
coyuntura específica y las tensiones estructurales 
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que genera la relación de empleo, y (iii) la forma 
en que se toman las decisiones estratégicas. Parte 
del problema es que muchos de los debates se han 
hecho aislando al sindicato de su contexto – como 
en el caso anglosajón, que considera a los sindicatos 
como problemas institucionales en sí mismos —o 
aislando el contexto de lo organizativo de los sin-
dicatos— como en Francia y España. En el último 
caso el sindicato es analizado esencialmente en fun-
ción de un contexto social y económico cambiante 
con poca referencia a su estrategia e identidad.

En primer lugar, en el contexto español la li-
teratura ha señalado claramente el problema de 
un desarrollo y unos contextos contradictorios. La 
emergencia de mercados laborales complejos y muy 
dualistas, con intereses y segmentos enfrentados, ha 
puesto a los sindicatos ante el reto de la renovación 
de la representación. También ha planteado un dile-
ma en términos de intereses contrapuestos en torno 
a cuestiones de contratos y derechos laborales. Sin 
embargo, el contexto económico y de regulación na-
cional no ha ayudado: mencionamos antes el reto 
de modernizar la regulación y las formas sociales 
de acción estatal en un contexto crecientemente 
globalizado y desregulado. Los sindicatos están en 
tensión entre adaptarse al cambio económico o ser 
los reguladores de lo nuevo (si pueden). Se encuen-
tran en una situación en la que tienen que extraer 
provecho del capital pero también ayudar al capital 
a funcionar de forma más eficiente - y esto es apli-
cable también a su relación con las funciones del 
estado. Existen proyectos hegemónicos enfrentados 
que no han sido congruentes en los últimos años. 
Los sindicatos aparecen como una síntesis de roles 
y funciones en la estela de los huecos que deja el de-
sarrollo de la regulación, en un contexto de merca-
do. Pueden acabar siendo “cuidadores” del proceso 
regulador (término ya utilizado por Stuart Hall para 
calificar históricamente a la socialdemocracia pero 
que ahora es más relevante todavía: Hall 1988).

En segundo lugar, esto lleva a una mayor comple-
jidad en términos de posiciones sindicales. La nece-
sidad de encontrar vínculos entre la regulación y la 
sociedad civil —estar por una parte en el punto de 
intersección en el que los sindicatos “socializan” la 
regulación y organizan el empleo, y apoyar el impac-

to de la regulación desde el punto de vista social— 
acarrea una serie de retos. Los sindicatos siempre han 
estado atrapados en posiciones contradictorias en la 
sociedad capitalista y han tenido que mantener “un 
delicado equilibrio entre la queja y la satisfacción, 
entre el activismo y la quiescencia” (Hyman, 1971: 
37). Wright Mills (1948) defendió la tesis de que los 
sindicatos eran ‘organizadores del descontento’ 
actuando como un agente en lo canalizacíon insti-
tucional de la animosidad’ (ibid, 8-9). En los años 
70 y 80, Panitch (1980) abordó la manera en que la 
implicación política en formas neocorporativistas de 
toma de decisión, en las que son negociados recortes 
de salarios para incrementar los beneficios sociales, 
formalizó dicha tensión. Las tensiones en la inter-
vención sindical son un hecho pero lo que ahora se 
plantea es que los sindicatos están atrapados en dife-
rentes puntos de la relación laboral y en tensión entre 
diferentes tipos de trabajadores (que pueden haber 
sido previamente ignorados o considerados secun-
darios en relación con la fuerza laboral de género y 
raza “normales”, es decir hombres y blancos). Es-
tán también atrapados entre el estado y la sociedad 
civil en términos de provisión de diferentes formas 
de regulación y servicios sociales, por una parte, y la 
articulación de intereses de la sociedad civil por otra. 
Las nuevas formas de acción sindical, y los recursos 
necesarios para los nuevos y múltiples roles crean 
tensiones que no sólo se basan en la relevancia de 
los sindicatos sino en la respuesta a la tensión que se 
deriva del desempeño de roles múltiples. La cuestión 
de la forma requiere ser debatida, más allá de la es-
trategia y la acción: el problema actual no es el del 
declive sino el de los múltiples roles y posibilidades 
dentro de un marco organizativo que ha de ser más 
flexible, comprehensivo y dotado de recursos (ver 
Martínez Lucio, 2006 para un análisis de la forma 
en que la crisis de las organizaciones obreras pue-
de haber sido analizada de forma equivocada). Los 
sindicatos son ahora gestores del descontento sobre 
una base más amplia y en toda una variedad de ro-
les en un contexto en el que la dimensión social es 
secundaria respecto del mercado.

El tercer factor que tenemos que tener en cuenta 
es el de la opción política. ¿Qué es lo que hace que los 
sindicatos respondan de la forma en que lo hacen y 
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lo han hecho? Hay momentos críticos en los que las 
opciones maduran y las decisiones se toman – esos 
cálculos son vitales para el estudio del sindicalismo, 
ya que nos fuerzan a un enfoque más histórico y a 
una conciencia más sensible de cómo se plantea el 
futuro en términos de amenazas y oportunidades. 
Si no tenemos en cuenta esto, acabamos estudiando 
y evaluando las acciones y las decisiones sin tener 
en cuenta el marco significativo que las produjo y 
podemos perpetuarlas incluso cuando consideremos 
que han sido erróneas. Hyman (2007) defiende que 
tenemos que empezar por buscar y comprender el 
tema del sindicalismo moderno de forma más cui-
dadosa en aspectos como su capacidad estratégica, 
el papel de los recursos y de la inventiva, la natura-
leza del liderazgo y la democracia, y el impacto de 
las estructuras y de los legados. Los sindicatos apren-
den como cualquier otra organización y se crean 
hábitos que requieren ser analizados con atención, 
e incluso ser cuestionados. A este respecto, Hyman 
(2007) dice que la renovación y el cambio requieren 
un interés continuado por la participación, las redes 
sociales, la formación de intelectuales orgánicos y 
visiones basadas en la justicia y la distribución. La 
dimensión sociopolítica es un ingrediente necesa-
rio del conjunto si queremos evitar que la moder-
nización se plantee exclusivamente en términos de 
gestión pura. Esto refleja muchos debates sobre el 
sindicalismo en red.

Contrarrestar todo ello con las nuevas tareas del 
sindicalismo es la agenda de las nuevas formas de 
actividad institucional. E incluso estando de acuer-
do con esto, queda el reto de los recursos y del apo-
yo material y político a esos desarrollos. Es más: se 
plantea un imperativo moral en cuanto a la necesi-
dad de ocupar espacios abandonados por el estado y 
la creencia en el rol de los sindicatos como agentes 
innovadores y de defensa, es decir buscar soluciones 
a largo plazo mientras se defiende en el presente a 
quienes no las tienen.

Se puede decir que existen dos tipos de discurso 
(o narrativas) a evaluar: tal vez sean más, pero es-
tas dos son urgentes. La primera es que los sindica-
tos se han vendido a sí mismos para ejercer un rol 
limitado, situándose del lado de la oferta en cuan-
to a orientación, basados en la reproducción de la 

mano de obra y esencialmente orientados a oferta 
de servicios. Los sindicatos son así percibidos como 
utilizadores de sus legados radicales en términos de 
“marca” para vender sus nuevos roles. Asistimos, por 
tanto, a la integración final del los trabajadores en 
el estado. La segunda narrativa postula que el estado 
se está fragmentando y que los sindicatos están entre 
las pocas organizaciones de las sociedades modernas 
que, desde un punto de vista eficaz, democrático y 
social, ofrecen los apoyos y las visiones necesarias 
en un momento de cambio continuo, especialmen-
te a la luz de movimientos sociales en gran medida 
fragmentados. La crisis de la socialdemocracia y el 
fracaso de las otras corrientes de izquierda han de-
jado a los sindicatos abandonados y sin el apoyo del 
capital ni del estado, que tuvieron en otros tiempos 
– este es, específicamente, el caso de los contextos 
anglosajones. En España también es éste el caso, sal-
vo que desde el origen han sido muy pocos los apo-
yos sistemáticos. El movimiento sindical tiene que 
hacer que la regulación “funcione”, y proporcionar 
apoyo en un sistema al que también critique desde 
el punto de vista de su modus operandi.

La primera narrativa requiere una aproximación 
prudente y crítica de la renovación a través del esta-
do y de la provisión de servicios mientras la segunda 
sugiere que los sindicatos tienen una deuda moral 
que cumplir, independientemente de los riesgos que 
ello comporte. La naturaleza de la renovación sin-
dical actual en España puede ser sujeto de diferen-
tes narrativas. Dos han sido evocadas brevemente. 
Podemos postular, en el espíritu Gramsciano de este 
artículo, que el corazón está con la primera pero la 
mente está, a su pesar, con la segunda. Sean cuáles 
sean las opiniones, los sindicatos están ahora en 
una fase más compleja en cuanto a sus roles y su 
renovación tiene implicaciones tanto sociales como 
políticas. Si queremos comprender los cambios de 
los sindicatos será vital para el debate la referencia 
a estos factores.
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